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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la

\o e I 2aL7 de recha:
), Auto ( ), Autorización ( ), número

, pioferida por la CAS.. ,,,

Expedida

cual podrá interponer dentro de los

Aviso e.n el lugar de destino ó retiro

Al señor (a):
ldentificado con cédula de
En calidad de:

Contra el cual X Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El
diez (10) días hábile§ siguientes'a la fecha de la entrega del
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participaciónr Ciudadana: i

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo:

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.
.l

los RNR'di§ponl[iles, Educación Ambiental y

Resolución (

Lq -olna?

desconoce la infbrmi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

t\

FU;\DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-IINUO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la información del destinatario, se procecle a publicar err la págína web de la

!1t1oad y en un lugar de accesb púlllico de la Corporación Autónorna Regionál d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rje la copia integra del acto acjministrativo a notificar, por el
térm.ino de cirrco (5) días, advirtiéncloie que la notificáción se consiciera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. :, .

Fecha de Publicación en Página Web:

Feclra de Pubticación en Cartelera:

Fecha de desfijación clel/:iviso:
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g6"orro. 28109/2023 9:1'l AM

Señor:
HERIBERTO MEJIA
Predio Buena Vista, Vereda Dan
Sua¡ta- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIóN POR Avlso (Art¡culo 69 del C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artÍculo 69 del Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el sigu¡ente acto adm¡nistrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 1061.2022 Julio 29 de 2022 del expediente No. 68755-00244-10 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cuál se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se
Dictan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artÍculos 68 y 69 del Código de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
al señor HERIBERTO MEJIA, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligenc¡a de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el dÍa sigu¡ente háb¡l al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Proyectó Brayan Ramirez Quiniero
Revisó lng Wbeimar Herñando Pérez Bellrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOUIA REGIONAL DE §ANTANDER - CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RE§OLUCION RCA No.

"Por la Cual Se Ordena el Archivo de un Expediente.y se Dictan Otras Disposiciones"

Et Jefe de La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de 2014

v,
CONSIDERANDO

Que mediante formulario único Nacional de solicitud de conces¡ón de aguas
superficiales, bajo Radicado N"00§03-10 del 12 de Marzo de 2010, debidamente
diligenciado por la señora ELVIA RAMÍREZ DE NlÑO, identificada con cedula de
ciudadanía N'28.427.502 expedida en Suaita-Santander, propietaria del predio rural
denominado Buenavista, ubicado en la vereda Dan, municipio de Suaita-Santander,
solicita a La Corporación Autónoma Regional de Santander (CAS), concesión de
aguas de la corriente hídrica denominada El Himal, para uso doméstico de Cuatro
(04) personas permanentes y uso pecuario para abrevadero de Cuatro (04) bovinos.

Que mediante Resolución RCA No. 00852-10 de fecha 30 de Junio de 2010,
Resuelve:

A]Sículo Prunero: Otorgar Concesión de Aguas del Aljibe El Himal, que s,e origina
Én ieirános de ta fincá Buenavista a nombre de la señora ELVIA R.AM|REZ DE
NlÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 78.427.502 expedida en Suaita,

en un caudal de 0.031 USeg., equivalente al2A.52% del caudal representativo
de aguas minimas delAljibe (0.151 U§eg.) para beneficio del predio Buenavista,
vereda Dan, municipio de §uaita. El cual se utilizará así:

. Abrevadero de 10 reses
r Riego de 0.25 hectáreas

Total requerimientos

l¡ U(á11tl!lAt¡r¡[
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0.006 L/Seg
0.025 USeg
0.031 USeg

Artículo Sequndo: Otorgar permiso de Ocupacién permanente de cauce delAljibe
El Himal, a nombre de la señora ELVIA RAMIREZ DE NINO, para que construya
las obras de conducción y reparto que les permita derivar únicamenie el caudal

otorgado en la concesiÓn.

Que la mencionada Resolución fue notificada personalmente a la señora ELVIA RAMIREZ :. ,,iji
;E Nñó; ;i;i;it de Asosto de 2o1o r iii;i¡

Que mediante Resolución RCA No. 00669-17 de fecha 29 de diciembre de 2017,

la Corporación Autónoma Regional de §antander, Sede Regional de Apoyo ,,,'
Comunera, Resuelve' :' '

Arlículo primero: Requeir a la señora ELvtA RAM|REZ DE NtÑO, identificada i¡'il;
can céduta de ciudadanía No. 28.427.502 expedida en Suaifa, Santander, r''"r 

''"r'

propietaria del predio rural denominado Buenavista, ubicado en la Vereda Dan,

Municipio de Sualla, Santander, para que en el tórmino de Quince (1§) días

hábites confados a partir de la ejecutaria de la presente Providencia, solbite anfe .:,.irrr¡,j, 
',

/a CAS Sede Regionat de Apoyo Comunera, concesión de agua de la coriente I'.1,,",i
hídrica denaminada Et Himal, de la cualse encuentra haciendo uso de manera

ilegal, par encontrarse vencida la Concesión de Aguas otorgada mediante la
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Providencia RCA No. a0852-1a del 30 de junio det 2a10, para lo cuat deberá
allegar la documentación conespondiente.

Artículo sequndo: Requerir a la señora ELWA RAMTREZ DE NtñO, para que en
el término-de Quince (15) días hábites contados a paftir de ta ejecutoia de lapresenfe Providencia, $e acerque a /as instalaciones de /a CAs bede Regional
le Apoyo Comunera, a rcalizar el pago de pubticación de la Resalucion RCA No.
44852-1a del 30 de iunio det 2010,- de la cuat na hay constancia de haberse
efectuado en el expediente. El tlatgr correspondiente pó, concepto do pubticación
es la §u-Tg {, ls¿¡.945,oo) 9UATRENTA y rnes M,L NAVECTEVTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE, valor que deberá ser consign ado en la
cuenta corriente Davivienda No. 535_042e1-4.

Parágrafo: Una vez cancelado el valor deberá remitir el correspondiente recibo
de la consignaciÓn CI pago a la Carporación de la Regionat Comunera de ta CAS(socorro), para gua sea anexado al expediente 6B\ds-0a244-10

Que Mediante Memorando RCA No. 0019?-2a22 de fecha 0i de Junio de 2022, el
coordinador de la CA§, sede de Apoyo Regional Comunera, designa a personal técnico
profesional para realizar visita de seguimiento, emitiéndose el Concepto Técnico RCA No.
560'2022 de Julio 0G de zozz,trascribiéndose algunos apartes de interés:

CONCEPTO TÉCNICO

11 cumplimiento con lo ardenado mediante MemorandoRC tvo. 197-2022 de fecha0l de Junio de 2A22, se reallzó visita alsifio de intterés ,, ,o*p"ñ¡a iát señor RaúlRamírez, identificado can cédula de ciudadanfa N'5.766.7gg expediia en Suaifa-Santander, en catidad de hermano de la señora Etvia Ramíráz dá N¡no, quien
manifestÓ que el ytyal propietario del predio rural denaminado Buenavista,
ubicado en la vereda Dan, municipio de §ualra-Santander, es el seiior HeribertoMejía, quien reside en Bogotá, obiervanda y ionsiatanda lo siguiente:

Para acceder al predia rural denominado Suenavista, se foma la via que del
municipio de/ socorro comunica con el municipio de Suaifa, al ltegar a esfa
municipalidad' se toma la via que conduce alCanegimientode San José desuaifa,y fras un reconido apraximado de Doce (12) minutos en moto, sobre et costado
izquierdo de la vía caneteabte se encuentra e/ sd,b objeto de la visita.

El predio rural denominado Buenavista, ubicado en la vereda Dan, municipio de§uaifa-§antander, actual prapiedad del señor Heriberto Nte!ía, posee una
ex{ensién superliciat aproximada de rres cuarfos (3/g de hectáiea, iestinada ensu mayor extensiÓtt a cultiva de café, mejorado co¡t casa-ltabitación, el cuat cuenta
con sisfema de tratamie¡tto de aguas resrdua/es domésticas, co¡tstituido por pozo
sépfrco, con trampa de grasas para el tratamiento de las aguas graes producidasen {a cocina, duchas, y lavamanos, esfe sisfema se encu entra funcianando
torrectamente ya que na se observa ron prasencia de fugasni reboses o presencia
de malos olores o vecfores que pudiesen causar contaminación ambiental. Et predio
cuenta con /os siguientes linderos:

ffi *uu.gou,*o ffi *,*u,**, rllrr¡ ${ri}ri}§"{i{}v"({} ffi li,,*n ür.rt*it;r Si fifiüt) yI1600
0f. F§tH(lFel "" S§¡¡üJI l]t,lrllll]!,!lrt¡d,1 Br1[}nt¡!{(,1RrI{[,]]Ir ],tÁtilün t${{}nxr} 1¡¡lt¡
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municipio de Sua¡la,

En el sitio objeto de la visíta, predio rural denominado Euenavista, ubicado en la
vereda Dan, municipio de §uaifa-§antander, se registraron las stguienfes
cao rde n ad as geográficas;

En conversación adelantada con el señor Raúl Ramirez, identificado con cédula de
ciudadanía N'5.766.788 expedida en Suaila-Santander, en calidad do
acampañante, manifestó que el predio 6uenavlsfa, ubicado en la vereda Dan,
municipio de Suaifa-Santander, no se beneficia de la corriente hídrica denominada
Aljibe El Himal, si no que la captación del recurso hídrica se realiza de un
Nacimienta lnnominado, elcual se origina ylo nace en predios propiedad del señor
Srberio Cubides.

Durante ol recorrido, se procedió a realizar vl'srla de inspección ocular a la fuente
hidrica Nacimiento lnnaminado, gue nace y/o aflora en predios prapiedad del
señor Silverio Cubides, la cual discurre por la vereda Dan, en senfrdo §ur-Norfe,
que surte a la Quebrada El Toto, la cual converge a la Quebrada La Vega,
tributando finalmente al No §uare¿.

La franja forestal protectora de la carriente hidrica Nacimiento lnnominado, esfá
conformada por especies arbóreas nativas fales eomo Aro (Trichanthera
gígantea), Macanillo {Mabea nítida), Arrayán (Myrcia popayanens§ y Eore
(Hedyosmum bonplandianum), entre otras especies de porte bajo propias de /a
zona. Cabe resaltar que la franja forestal pratectara se er?c¿rentra aislada y con
am pli a cobe ft u ra Eoscosa.

En el sitio objeta de la visita, fuente hidrica Nacimiento lnnominado, que discune
por la vereda Dan, munícipio de §uaifa-Santander, se regr'sfraron /as srgur'enfes
coordenadas:

Continuando can el recorrida, se verificó gue exisfe una obra de captación de la
fuente hÍdrica Nacimiento lnnominado, constituida por una Bocatoma con
medidas aproximadas de Dos (02) metros de ancho por Uno coma Cincuenta (1,50)
metros de largo por Cero coma Aehenta (0,8q mebos de profundidad, de la cual
se denua una manguera de Media (1/2") pulgada, que recorre un trayeeto
aproximado de Trescienfos Selenta (370) metros, la cual transporta el preciado
tiquido a un tanque plástico de almacenamiento y reparto con cápacidad de
Ouinientos (500) titros, que cuenta con flotadores y s{rs respecfiyas llaves
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terminales' Cabe resaltar que de la obra de captación antes clescrita na existen
ofros usuanbs gue se beneficie¡t.

A lo largo del recorrido por el predio rural denominado Buenavista, ubicado en ta
vereda Dan, municip¡o Suaifa-§ antander, actual propiedad del señor Heriberto
Meiía, se evidenciÓ que la corriente hídrica Nacimiento lnnominado, se utiliza para
consumo doméstico de Cuatro (04) personas frans¡lo rias y beneficio de Tres (0J)
cargás de café.

A la largo del recarrido realizada por la fuente hídriea Nacimíenta lnnominado, de
la cualse abasfece el predio rural denaminado Buenavista, ubicado en la vereda
Dan, municipio de Suaifa'§antander, se evidenció que no exr.sfe incarporación de
susfancias sólidas, llquidas, gaseosas, envases o cualquier susfancia tóxica que
pueda cau§ar contaminaciÓn o alteración de las caracferisficas fisicoquimicas del
recurso hídrico.

CON§IDERACIONES

Que una vez revisados los Archivos y la Base de Datos de la cAS - sede Regional de
lPglo Comunera y mediante concepto Técnico RCA No. 47g-2o22de Junio 2g de
2422, emitido por la-visita de inspección ocular alpredio ruraldenominado Buenavista,
ubicado en la vereda Dan, municipio Suaita-saniander, en compañÍa del r.il RAúl
RAMíREZ, identificado con céduia de ciudadanía N"5.766.78á expedida en Suaita-
Santander, se considera lo siguiente:

Que- la concesiÓn de aguas de la fuente hídrica denominada Aljibe El Himal, otorgada
mediante Resolución RCA No. 00852-10 de fecha 30 de Junio de 2010, notificada el
día 12 de Agosto de 2010, a la señora Elvia Ramírez de Niño, por conducto de la Sede
de Apoyo RegionalComunera, venció en el añs 201S.

Que, el señor HERIBERTO MEJÍA, actual propietario del predio rural denominado
Buenavista' ubicado en la vereda Dan, municipio de Suaita- Santander, no está
realizando la derivaciÓn de recurso hidrico, de la corriente hidrica denominada Aljibe
El Himal. Actualmente está derivando el recurso hidrico de la fuente hidrica Nacimiento
lnnominado, el cual nace y/o aflora en predios propiedad del señor Silverio Cubides,
para Gonsumo doméstico de Cuatro (04) personas transitorias y beneficio de Tres (03)
cargas de café"

Que, dentro del predio rural denominado Buenavista, ubicado en la vereda Dan,
municipio Suaita'Santander, actual propiedad del señor HERIBERTO MEJiA, existe
un sistema de tratamiento para el manejo de aguas residuales domésticas, el cual se
encuentra funcionando correctamente, teniendo en cuenta que no se observó
presencia de fugas ni reboses, como tampoco se percibieron olores ofensivos.

Que, dentro del predio rural denominado Buenavista, ubicado en la vereda Dan,
municipio §uaita-$antander, actual propiedad del señor HERIBERTO MEJíA, existe
un sistema de almacenamiento y reparto, elcualconsta de tanques de almacenamiento
con sus respectivas llaves terminales y flotadores, evitando así el desperdicio del
recurso hídrico.
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Que, la fuente hídrica Nacimiento lnnominado, de la cualestá haciendo uso elseñor

HERIBERTO MEJ¡A, para beneficio delpredio ruraldenominado Buenavista, ubicado

en la vereda Dan, municipio Suaita-§antander, se encuentra aislada, presentando

amplia cobertura boscosa.

Que, revisada la base de datos y archivos de la CAS, Sede de Apoyo Regional

Comunera, no se encontró ningún trámite de concesión de aguas relacionado con la

corriente hidrica Nacimiento lnnominado, a nombre del señor HERIBERTO MEJíA,

de la cual está haciendo uso, para beneficio del predio rural denominado Buenavista,
vereda Dan, münicipio de §uaita-Santander.

Que, de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho nide derecho para continuar eltrámite administrativo adelantado
en el presente Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las
diligencias adrninistrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-
00244-10 aperturado el 19 de Marzo de 2010, asunto Concesión de Aguas y su

correspondiente cancelación.

Oue con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a

la Corporacién Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y
los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisiÓn

o incorporación de suslancias o residuos líquidos, sélidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, conces iones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo
Tercero, la Dirección General de la CA§, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte
y de conforrnidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya. las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Ordénese el Archivo y Cancelacién de las ,Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-
00244-10 aperturado el 19 de Marzo de 2010, asunto Concesión de Aguas, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

.ARTíCULO §EGUNOO. Ejecutoriada la presente Frovidencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAs.

ARTícuLo rERcERo. Por la cAS - sede Regional de Apoyo comunera, de
conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contenido de la
presente Providencia, al señor HERIBERTO MEJIA, quien se puede ubicar en el predio
denominado Buenavista, vereda Dan del municipio de Suaita §antander., Hágasele
entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en elexpediente.
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De no ser posible la dilígencia de Notificación personal de la presente providencia

ixlf::rt;lnviso 
conforme al procedimiento estabt".¡ao en e¡ ¿rticub ag a" h Ley

ARTícuLo cuARTo. contra. la presente Providencia, procede el Recurso deReposiciÓn por la vía. Gubernativa, ante el Jefe de la cAS - sede Regional de Apoyocomunera, el cual deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientesa la NotificacíÓn Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término dela publicación de conformidad con et Articuto zá oá á1" y 1432 de 2o11 .

NOTIFISUESÉ Y CUMPLASE

Jefe §ede Regionalde Apoyo

S ,*r.1¡**.*u ffi torrtattü,i*rí{ij{as.{l{}ri.{!} ffi I i,,u, fir,¡{uita 0t Bü00 9¡7ti0{)

' i. iriillliil';il (iii r,ll
i ,1, , .': '. | -,. , i.t,

'':1t t:¡ ). ,t',r .

l4lli!¿riiii .¡l':r)'

ll ll i l¡íi,1 i,1,ili r,¡i Bnlillái¡{n B I Er,}r,n mÁt¿(rr
{J!r!¡r.}'; l;1 li ii
iiur:;r l,'r,1r,

T¡l:,¡riJtl¡ii: f rl 1;lill fi:rir

t0«)Rtt0

Isl; i,,'r:, ¡-:'
l:,a t|.', ,'.tt.'

uit.t.¡

lql: I : :';¡::i,,,ltrl¿r;.:l, tri',,. i.,1,.r-"..1r

unera - CAS

Fxggdientet'¡o:OBim

Wbeimar Hernando pérez Bellrán

NOMBRE FIRMA
Proyectó Karen Johanna Ardila Ariza 
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